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Revisado el expediente, se observa que, en el presente asunto no se ha 

ordenado la notificación de la presente demanda de sucesión a la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales como lo consagra el artículo 490 del 

Código General del Proceso, razón por la que se ordena requerir a la aludida 

entidad, expidiendo el oficio a fin de que sea diligenciado por la parte 

interesada. Una vez ejecutoriado el presente auto, la parte actora podrá 

acceder     al oficio que comunica el requerimiento a la DIAN a través del 

siguiente enlace: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_c

o/EVzboqivWxNEtvPTnGkbEU4BH52hFnhkmy2Qa5gwj9cqsA?e=KkyaPF 

 

De igual manera se advierte que, la contraseña para tener acceso al oficio de 

requerimiento, será publicada el día 04 de febrero de 2022, en el siguiente 

enlace: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-

itagui/104 
 
 

Por último, se incorpora al expediente la contestación de la demanda que 

hace la Curadora Ad-Lítem Claudia Elena Gómez González, a la cual se 

correrá el respectivo traslado cuando esté integrado el contradictorio. 
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